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II.- SINOPSIS 

Prohibir la reserva de información relativa a ejercicio de recursos públicos. Establecer que la Auditoría Superior de 
la Federación, registre sobrecostos en adquisiciones o en la ejecución de alguna obra pública o cuando ocurran 
accidentes en la infraestructura de alguna de estas, se encuentren o no concluidas, cuando existan indicios de 
hechos de corrupción y ningún caso pueda clasificarse como información reservada ni invocarse la seguridad 
nacional respecto del manejo, aplicación o custodia de los recursos públicos y rendirá un informe por escrito y ante 
el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 6o. y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

02 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 02 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado. 
 
 
... 

DECRETO QUE REFORMA LA FRACCIÓN I DEL 
APARTADO A DEL CUARTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 6; Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN I DEL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 
79, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del apartado A del 
cuarto párrafo del artículo 6; y el último párrafo de la 
fracción I del párrafo quinto del artículo 79, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 6. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
... 
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... 

... 
 
A. ... 
 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 
ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 
ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos 
obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la 
ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 
 
 
 
 
II. a la VIII. ... 
 
B. ... 
 

... 

... 
 
A. ... 
 
 
I. Toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que 
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. En ningún caso podrá 
reservarse la información relativa a ejercicio de 
recursos públicos. En la interpretación de este 
derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar 
todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 
 
II. a VIII. ... 
 
B. ... 
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Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la 
Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de 
gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir 
sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la ley. 
 
... 
... 
... 
 
… 
 
I. ... 
 
... 
... 
... 
 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las 
situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias, 
la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en 
curso a las entidades fiscalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas 
proporcionarán la información que se solicite para la 
revisión, en los plazos y términos señalados por la Ley y, 
en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones 
previstas en la misma. La Auditoría Superior de la 

Artículo 79. ... 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
 
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su 
cargo: 
 
I. ... 
 
... 
... 
... 
 
Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, 
cuando existan indicios de hechos de corrupción, 
se registren sobrecostos en adquisiciones o en la 
ejecución de alguna obra pública o cuando ocurran 
accidentes en la infraestructura de alguna de 
estas, se encuentren o no concluidas y en las demás 
situaciones que determine la Ley, derivado de denuncias 
o a solicitud de una quinta parte de los integrantes de la 
Cámara de Diputados, la Auditoría Superior de la 
Federación, revisará durante el ejercicio fiscal en curso 
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Federación rendirá un informe específico a la Cámara de 
Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que 
correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción o las autoridades competentes; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. a la IV. … 
 
... 
... 
... 
... 

a las entidades fiscalizadas, así como respecto de 
ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas 
proporcionarán la información que se solicite para la 
revisión, en los plazos y términos señalados por la ley, 
sin que en ningún caso pueda clasificarse como 
información reservada ni invocarse la seguridad 
nacional respecto del manejo, aplicación o 
custodia de los recursos públicos y, en caso de 
incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas 
en la misma. La Auditoría Superior de la Federación 
rendirá un informe específico por escrito y ante el 
Pleno de la Cámara de Diputados y, en su caso, 
promoverá las acciones que correspondan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o las 
autoridades competentes; 
 
 
II. a IV. ... 
 
... 
... 
... 
... 
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 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión realizará las 
modificaciones a la legislación secundaria a efecto de 
dar cumplimiento a lo previsto en el presente Decreto 
en su plazo de 60 días posteriores a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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